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Q4-,{}4 D-2-a 1{)0

04.04 D·2·b lOO

04.04 D-2-c lOO
04.04 0.3 10.230
04.04 E 100

04.04 F lOO

04.04 G·l-a-1 1

04.04 G-l-a-2 3734

04.Q4 G-l-b-l lOO

04.04 Q·l-b-2 1 FONTANA CODINA

1

lOO

lOO

7.415

7.438
7.438

I Pesetas
100 Kg. netos

Partida
arancelaria

04.04 G-I-b-3

04.04 G-I-b-5

04.04 G-l-c-2
(}4,04 G-2

Producto

ElE el l11nmcllt,) oportuno se determinará pür este Departa
mn1Ío la ('tl~l,l;;Ia y vigencia- del derecl10 regulador del siguiente
período.

L,j que t-omunico a Y 1. pa:ra su conocimiento y efectos.
Dios glwnie a V. L muehos años.
Madrid, 26 t~e noviembre de 1976.

Ilmo. f3r. Director general di:' Política Anmcelaría e Importación.

S':Rund<l,-Estos derechos estarán en vigor desde la: fecha de
la pno1ica:'ión de la pn:-sente Orden hasta las trece horas del
di.a ;~ del próximo lllfS de diciembre.

Gnda. Itálico, KarnhenL I
Min:létte, Sto N e(' t a i re_1
sto Paulin y Ti sit, Que
cumUlan la nota 1 .

Quesü~ Ca.'1wmbert, Brie, Ta
..e2";:O,io, etc, con ei 40 púr
100 o menos de n,atena
gra:-;a y entre 47 Y 72 por
lnO de humedad, que cum·
p~an ;a nota .2

l,IIS demás quesos con el 40
por El() O menos de materta
gra,.'ia y entre 47 y 72 pul'
100 de humedad I

Ques{);') con el 40 por 100 o
menos de materia gras.a y
más de 72 por 100 de hu
medaa: en envases ha~ta

500 gramos de contemdo
neto que cumpli:m la nota 2.

Idem, id.: en envases de mas
de ;J4}O gramos de contenido
neto 0<

Los demás quesos .

100

100

1

Pest'tai":.
100 Kg, netos

1---:--lonchas, que cwnplan la
la nota 1 ,.... 04.D4 D~l-a

Quesos fundidos de Ernmen·
tal. Gruyere y Appenzell
en porciones o lonchas y
un contenido de materia
grasa superior al 40 por
100 para lOS 5/6 de la LO-

talidad de porciones o lon~

chas, que cump.i.an la nota ~ 0404 D-l·b
Idem, id.: superior al 48 por

100 que cumplan la nota 1. 04.{}4 D-l-c
Quesos fundióos con el W

por 100 o más de extractA)
seco y un contenido de ma·
tena grasa inferior o igt1a~

al 48 por 100, que cump.an
la nota 1 »»•••• " .

Idem, id.: superior al 48 por
100, que cumpla:n la nota lo

Idem, id.: superior al 63 por
100, que cumplan la nota l.

Los demás quesos fundidos _..
RequeSón .....
Quesos de cabra, que cum

plan la nota 2 .
Quesos Parmiggiano Regg¡a

no, Grana Padano, Pecori
no y Fiore Sardo, que cum-
plan la nota 2 .

Los demás guesos oon el 40
por 100 o menos de matena
grasa y el 47 por 100· o me-
nos de humedad ,.. __ ,

Quesos Cheddar y Chester.
que cumplan la nota 1 .....

Quesos Provolone. Asiago, Ca
ciocavallo y Ragusa~o, que
cumplan la nota 2 .

Quesos Butterkase, Cantai
Edam. F o n tal, Fontina,

Producto Partida
arancelaria

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIIJENCIAS

COI~TES ESPAÑOLAS Apartado e}

RESOLUC¡ON de la Presüiencia de las Cortes Espa~

ñolas por la que se transcribe relacion de los seño
res Procuradores en Cortes designados a partir del
día 28 da julio de 1970.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el número segundo
del articulo segundo del Reglamento de las Cortes, re~pecto
a la toma de poseSión de los señores Procuradores, se publican
a continuación los nombres de los que han sido desígn"dos a
par:tir del 28 de ju:io de 1970, con indicacíón del apartado del
artIculo segundo de la Ley de, 17 de julio de 1942 a que per
tenecen:

Apartad-o b)

Don L1ÚS Soriano Rodríguezf Consejero nacional.

Don Alfonso Fuente Alonso, representante de los Municipios
de Santandel

Don Gnilito'rmo Lorenzo Suárez, representante de la Dipu
tadón P~'ovincíal de Oviedo.

Don Ramón Malluguiza Rodríguez de Moya, representante
de los Municipios de Alicante.

Don Andrés Moya López, representante de los Municipios de
Cuenca.

Apartado j)

Don Manuel Diez Alegría Gutiérrez, designado por Su E;s;:ce
lencía el Jefe del Estado.

Don José Maria Valiente Soriano, designado por Su Excelen~

cia el Jefe del Estado.

Palacio de las Cortes, 25 de noviembre de 1970.~El Presi"
dente, Al~jandro Rodrlguez de Valcárcel y Nebreda:


